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Esta Di4"ecciónGeneral. en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden minISterial, ha resuelto: 

Primero:· Autorizar a la Enipresa «Isabel Mendive Bocos». 
de Vallllidolid. para utilizar en el envasado de la lejía «El 
Jabalí». fabricllida por la misma. envase según el prototipo 
descrito en la documentación presentllida ante este Centro di
rectivo y que reúne las siguientes características: 

Envase de polietlleno. recuperable, baja densidad. colOr rojo 
o verde. forma botella de 990 ce. de capacidllid. 85 mm. de 
diámetro por 211 mm. de altura total, con un mm. de espesOr 
minimo de pared y fondos. Su cierre consiste en tapón ob
turllidor con cápsula metáUca rebordeada al cuello de la botella. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el di
bujo comercial aprobado. están impresos en rOjo y verde. Este 
envase se destinará a contener lejías diluídas 'de 40 gramos de 
cloro activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especi
ficaciones an-iba mencionadss deberá ser objeto de nueva au
tor1zaclón. 

. Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que seetablecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo: Adjudicar al citado prototipo el número 153 del 
Registro de Envases de estf. Dirección General. 

Madrid 27 de septiembre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez..Qarcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industrias 
Químicas por la que se autoriza el prototipo de en
vase para le1ias de uso doméstico presentado por 
doña Isabel Mendive Bocos, de Valladolid. 

. Vista. ·111. documentación presentada por dofia Isabel Mendive 
Bocos como propietaria de la fábrica de lejias situada en Va
lladolid, solicitando autorización para utilizar en el envasado de 
la ",jía «El Jaba.li», que dic.ba Empresa fabrica, el prototipo de 
en.v!lSe que se describe en l~ citada documentación. y conside
rand'J que el citado prototip) está disefiado de acuerdo con los 
requisltos establecidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
did~ en dicha Orden minislerial, ha resuelto: 

PrimeTo.-Autorizar a la Empresa «Isabel Mendive Bocos», de 
Vallado.1id, para utilizar ~n el envasado de la lejía «El Jabalí», 
fabl"icada por la misma, envases según el prototipo descrito en 
la documentación presentad .. ante este Centro directivo, y que 
reúne · l~ siguientes características: 

Envase de pol1etileno, no recuperable, baja densidad, color 
rojo o verde; forma botella d'e 750 centímetros cúbicos de capa
cidad., 74 milímetros de diállletro por 252 milímetros de altura 
total, con 0,75 milímetros de espesor mínimo de pared y fondos. 
Su cier¡oe consiste en cápsula metálica que envuelve el cuello 
del envase. 

Los rótulos comerciales y reglamental'ios, así como el dibujo 
comercial aprObado, están impresos en rOjo o verde. Este envase 
se áestinará a contener lejias diluidas de 40 gramos de cloro 
activo oor litro . 

. Queda. · entendido que cuaJ.quier mod:ificación a las especifi
caciones a.rriba mencionadasdebeTá ser Objeto de nueva autori~ 
zac1ón. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la. Orden de este Ministerio de 25 de oc
tubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al eitllido pi'ototipo el número 1'52 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 27 de septiembre de 1967,-EI Director geneTal, Mario 
~varez.Gareillán. 

RESOLUCION i%e la Dirección General de Industrtas 
Quimicas por l/l que se autoriza el prototipo de· en
vase para lejíaS de uso doméstico presentado por. 
dQn Ramón Ja1abo Orte, de Madrid. 

Vista. la documentación presentada. por don Ramón Jarabe 
Orte, como propietario de la fábrica de lejías situada en Madrid, 
sol1cita.ndo autorización pan utilizar en el envasado de la lejía 
«Orte», que dicha Empresa 18ibrica, el prototipo de envase que se 
describe en la citada docUlllentaCión, y considerando que el cí-

. tado prototipo está cllsefiado de acuerdo con !08 requisitos esta
blecidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta. Olreoc1ón General, en virtud de la autorlz.a,ción conce
dlda en ~cha. Orden mlni.$terlal, ha resuelto: 

Pr1m.ero.'-Autorizar a la Empresa. «Jara.bo Orte», de Madrid, 
para. utilizar en el envasad<J de la lejía «<>rte», fabricada. por la 

mlSIna, envases según el prototipo descrito en la document.a,ción 
<)resentadaante este Centro directivo, y que reúne las sigUientes 
características: . 

~nvase en polietileno, recuperab'¡e, baja densidad color blan
~o traslucido forma botella de 250 centímetros cúbicos de capa.
cidad. 58 m1límetros de diámetro por 144 milímetros de altura 
tota' con 0,5 milímetros de espesor minimo de pared y fondos, 
Su cierre consiste en tapón obturadof con cápSUla metálica que 
r.·bordea el cuello de la botella. 

Los rotulas comerciales y reglamentariOS, as! como el dibujo 
Jomercial a,probado, están impresos en color blanco. Este envase 
~e 'lestinara a contener lejías concentradas de 80 gramos de clorO 
activo por litro. 

Queda entendido que cualqUier modificación a. las especifica
cIOnes arriba mencionadas deberá ser Objeto de nueva autori
zación. 

;'.hcho embase debera reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de oc-
·,ubre de 1966. . 

~undo.-Adjudicar al citado protottpo el número 130 del 
Registro de Envases de esta Dirección Genera!. 

Mad¡oid, 29 de septiembre de 1967.-El Director general, Mario 
Al varez-Garcillán. 

RESOLUCIONES de la Delegación de Industria de 
Barcelona por las que se autoriza a la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la insta
lación de las líneas de transporte de energía eléc
trica que se citan y se declara concretamente la uti
lidad pÚblica de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa.. 
do en esta Deleg.a,ción ·de Industria . promovido por «Empresa 
N.a,cional Hidroeléctrica del Ribagorzana>l con domícilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalaclón y declaración de utilidllid pÚblica a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica, 
cuyas característi~ técnicas prinCipales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 14, linea ET-4171 MOlgen. 
rinal de la linea: ET-4153 Jaíme Piquet 100 KVA. 
Térmirio municipal a que afecta: Ripollet. 
vruzamientos:.Garretera local de Ripollet a Sa.ntigás; camino 

vecinal S-2, de Sardanyola a Moneada, por. Ripollet; linea 25 KV. 
en BT de FECSA, líneas telefón1cas CTNE, río Ripoll. futuros 
viales. 

Tensión en KV.: 25. 
Longitud en kilómetros : 1,100 aérea y 0.130 subterránea. 
NúmeTo de cirouitos.: Uno. 
NúmeTo de conductores: Tres. 
Ma;¡terial: Cobre. 
Sección en milímetros cuadrados: 16-3'5 y 3' x 25. 
"5epar.a,ción: 1,16 metros. 
Dispooición: Triángulo. 
Material de apoyos : Madera y hormigón. pretensado. 
Altura med·ia: lO, 14, 17 met4'os. 
vano medio: 60 metros. 
TIpo de aisladores: Rígidos t4'es zonas. 
Material de aisladores: Viddo. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramit.a,ción del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las wales pUede otorgarse la concesión, 

Esta ·Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939, Ley de 
24 de noviembre de igual año y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 modificado 
por Orden miniSterial de 4 de enero de 19G5, ha resuelto: 

Au·toriza;¡r la instal.a,ción de las lineas solicitadas y declarar 
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la imposicióri 
de servidumbre de paso de lineas de transporte de energía 
eléctrica sobre los terrenos, obras y servicios a.fectllidos por las 
mismas, con sujeción a las condiciones siguientes: 

1.& Las instalaciones se llevarán a efecto de .a,cueTdo con 
las especific.a,ciones que figuran en. el proyecto presentado sus
crito oor el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con fecha. 
mayo de 1963, en lo que no resulte modificado por esta auto- _ 
rizaci6n y las pequeñas modificaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen. 

2.- .El ,olazo de puesta en marcha que se concede para ter
minación de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
cuenta por escrito a esta Deleg.a,ción de Industria de la fecha 
de comienzo de los trabajos y de su final, a efectos de pr.a,cticar 
las mspecciones que se consideren necesarias durante su eje
cución, así como su reconocimiento definitivo y extensión del 
acta de puesta · en marcha, quedando sometidas en su totalidad 
las instalaciones que se autorizan, tanto en el periodo de cons
m'ucción como en el de explotación, a la inspecCión y vigilancia 
del Servicio de Electricidad de esta Delegación. 


